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MEMORIA DESCRIPTIVA

Conforme se indica en el enunciado, la

_presente invencidén hace referencia a una diapo;ié-

c¢ién exhibidora para articulos envasados de per-

' fumerfs y similares.

La aisposicidh que‘és objeto de la actual
inveneidén ;e caracteriza por éféotar envases de;
tipe que comprende las botellas, los fraseos y
anélogos, de cuerpo recto, y comstituyendo la dis-
posioidﬁ en una baqéa.annla§ f;éxible, que rodea
o1 conjunto de los artfeulos a exhibir, agruphndo-
1o de un modo sensiblemente éoﬁpagfo; ¥ ofreclen-
do l# banda una franja transversal de apoyo plano,

en conjuncién coa una cara en uno de los envases,

gsobre la cual franja ea susceptible de mer apoya-

do el conjunto pars maniener 10s envases tumbados,
sobresaliendo sugs eabezas por una de las bocas que

determina la banda anular.

.Los huecos resul tantes- por diferencias
en la agrupacién de los envases, se hallan obiura-
dos con piezas de rellenoc introducidas y retenidas

a frioeién en los mismos.

Para facilitar ls comprensién de todo 1o
que antecede, se hacevre:eroﬁoia seguidanmente a la

lémina de dibujos que se halla incorporada a esta
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memeria, la oual lémina,»dado-sﬁ'f;n explicati 0,
deberé considerarse eomo desprovasta de todo caréc-
ter linltativo reepeoto al aloance de la protecoién

-

legal que se recaba.
30. - - - En-el dibujo:

Figura 1 es uia vista en perspectiva gue
miegtra una resolucién conoreta de la disposioién
actual.

" ‘Pigura 2 corresponde a una vista en alze~

35.  do posterior, de la misma disposicién.:

S v

‘:.figﬁra 5 eévéi éaaérrolié;ds una biezé de
relleno. R E SR
Figura 4 mﬁestpgvlg pfopiabéioga Qq‘ré;:
119;9, ya érmgqa_y en pgrspgctifa,. -
40. - .En. las figuras }_1»2,‘qu nuest:an;aepeg—

tos: del conjunto en la disposicién, puede advertir-
se .que -con ella se consigue la 1nte§racién dé las
dos botellas 1 y 2, iguales entre si, y d9; fr#sce
3, notoriamento méa alargado. Presumlblemente, ge
45, | Vrata de tres envaaes que contienan productos dis-
tintos pero gque mantienen un. nexo en cuanto a su |

‘empleo ° destino, por aaomplo, la- botella 1 puede

ger para agua de colonia, 1a botella 2 para aabén

liquido, vy el frasoco 3 para polvos talco, integran—
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40 un conjunto de tres articulos del ramo: de la per-

fumeria, perfectamente aplicables en la higiene del

recién nacido.

Estos tres envases se encuentran situados
formando un a modo de triéngulo, éegﬁn se observa
especialmente en la figura 2, y dejando unm hueco

central.

De la conformacién del conjunto de dichos
tres envases, conviene destadar que el frasco 3

ofrece su cara 4 totalmenie plana. -

También es dtil advertir que tanto las .
botellaa 1/y 2 como el frasco 3}, tienen su cﬁerpo
recto, es decir, que su seceién transversal es la
misma en todo nomsnxo, variandc sdlo cuando ya su-
periornsnte pasan - establecer el respeotivo £0- ..
llete, que se encuentra proviato de correapond;en—

tes taponea, segin indiea 18 figura 1.

Dado que las batellae 1 y 2 y el fraseo 3
86 hallan cenvenientemente aﬁaeetadoa, no es difi-

cil conseguzr un oonjunto euando se le redea de la
franka 8 flexible, oircundando enteramante lea tres
cuerpos rectoa.

Ia franjas 5 se adapta al contorne del con-

Junto de los cuerpos. Ast,.cuando rodea_ei-frasco
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~ un plano 6..

Pero el conjunto de los envases no.origina,
en el caso representado en el dibﬁjo, una compacidad
que sélo podria conseguirse si se tratara de cuerpos
complementarios. . Y asi, entre elles y la frénja 5

ge. esiablecen unos huecos, ires de ellos situados

junto a la propia franja 5, y el otro el hueco cen-

tral al que ya se pa‘hgeho‘an#es msnoiéq. ‘Tales
huecos han qg ser gelléngdos, a menos que se quie-~
rg oorxrrer el r;esgo de gue éaalquier mevimienfo inaf
deocuado destruya iﬁ viﬁculaéi&nutan preoafiaﬁent§ .
coﬁ#eguida pér is-ffanjé 5. ;f & este efecto se
pfev@n-laQ piézas'de relleno 7-"

) Tal como deﬁallallaifiggra 3, cada pleza

.de relleno 7 estd obtenida a partir de una léminas,

de cartoncille o similar, que ofrece la cara central

8, franqueada de las laterales 9 y 10, y quedande

prolongads 1la cara central 8 en la'expansiéﬁ 11

,triangﬁlar, éueha éu:vez siéué en laé‘ofejaa 12 y

13. Estaauﬁartes se hallan éepargdaa énﬁre sl por

pertinentes lineas rectas de hendido.

'E1 montaje de la pieza laminar indicada,

es sumaménte eim@le; Se dobian las orejas iz'y'

13 articuléndolas sobre el tridngulo 11, ambas en
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un mismo sentido. A gontinuaqiéﬁ_se proeeégmgwﬁerg
blar los laterales 9 y l@vre9§ecto de 1la cara cen=-
tral 8, quedanéo.eatos 1ater;lea yuxtapuestos en
la parte coincidente con iaa.orgjgs.lé y 13, resQ.
peotiyamentle.l' | - “

. Se consigus '_a.ir un prisza hueco, de base
%ekangular, precisamente constituida por .1g e:gégn-—
eién 11, tal como muestra la figura 4.

No es necesario practicar ninguna unién

entre las diverses partes de esta pieza de relle-

. no 7, ya que, introducida a presién en los huecos

que antes se citaban, quedan perfectamente reteni-
das en ellos, e incluso la propia elasticidad de
gus paredes ejerce beneficiescs efectos de blo-

queo para el conjunto y -asegura agnpl;a vcompae_id_ad.

Por supuesto -que, .en eI-" caso moatrado enm
el dibujo, las tres piezas de relleno 7 periféri— ..
eas -son. iguaiee entre af y de base relativamente
pequeiia, mientras que la piesa de rellenc ‘central

tiene una .base notoriamente mayer, a pesar de 1o

.cual las cuatro piezas presentan la misma alfura.

En ciertos casos puede ser aconsejable

la adopcién de otros medios -tendentés a afianzar

el conjunto asi conseguido.  Por ejemplo, seria

una pieza ‘laminar alargada, »dfreoiendo un aloja-
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miento en cada extremo, en los cuales se 'éi‘xﬁf'ian
las botellas 1 y 2, 'some“hiendo a la parte laminar in-
termedia a una eurvatura en la que reposara el fras-

co 3..j Siempre preiiéndése la franja 5 rodeando el -

conjunto, ¥y, cuando fuera neceeario, las p:l.ezas de

relleno 7. _

La dieposicién asi conseguida, ofrece como

particulariéad el de ser féoilnsnfe transportable,

-8in perjuicie de enveltorios o pretecciones exterio-

res;' Tembién presenta la condieidn de posibiliter
pregonfaaionas estéiicas muy interesantes, sin ne-
cesidad de ﬁércﬁdq de espacies, ya que los qcnpa@a
por las piezas de relleno 7 son verdaderamente mi-
nimos. . Bn esta mdsma lines, hay que anotar que,
como indican las figni'as ly2, 1la disposiciéﬁ
tiene una baae de apoyo estable,a tra.vés de la
cara 4 en el frasco 3 I. exteriormente, por e1
plane 6 en la '.Pranja 5, con leo cual. no sélo se“
prevén 1es medios pars un poaicionado correcte,_
aim que eubsocuentemente se ponen obst&culos [

la adopoién de eualquiera otra poaicién, excep-‘
c¢ién hecha de 1a usual en que los envases quedan
apoyadoa en sus fondos. Por supuesto que ello

se tradnce en una facilidad de exhibicién que, a

no dudarlo, habré ae ini’lnir en la promocién da
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Cuanto se ha expuesto no debe suponer im-

podimento ni limitacién alguna.para que la disposi-

cida objeto de la invencién pueds ser realizada con

modificacién de alguna de las partes desoritas y re-

‘presentadas. En cuanto a los envases, e variable

1 mimero de ellos, su configqracién exteriof,(aal-
v6 en que tengag»su duorpo recto), los mateiiaies
de que estén formados y el uso~a que se destinen.
Respecto a la franja 5 ;nvolvento, se obiendrd p:e;
ferentemente por una tira de eartoneillo unida por
sus extremos para establecer.un ar¢, pero nads im-
plde que sea de cualguier otre masterial, bajo la
dnica condicién de que eea'flexible, pudiendo in-
cluso eér eléstico., De las piezas de rellenc, ya

se ha dicho antes que, si la conjuncién entre los

- euvages es suficiente, puede llegar g prescindirse

de tales piezas; pero, de emplearse, es evidente
que pueden presentar oualquief‘configuracidn, ya
gue &sta se halla b&sicamente cond;eianaéé al huegev
a rellenar, y también pueden obténerae'talea.piezas'
de rellenc en ouaiquier material, obtehi‘ndose por

cualquier giatema. -

ﬁoacritas‘sufioientemente las earacteris-

ticas, ocondioiones y funcidn de la disposicién se-
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gin la presente 1nven016n, debe hacersge coﬁﬁ%ﬁf“”‘

resumen, que en la misma podrén introducirse cuam-

tas variantes de detalle la experieneia y 1a préo-

tica puedan aconseaar, en eircunstanoias acoesorias
que no dew:trtﬁen su esencialida&, que 68 la que ge
concreta en la primera de las reivindicaciones que

sigue; ya sea considerads aialadamsnte, ya eoa oon-

giderads junto con la reivindicacidén restante.

HOTA

Se. declaran de novedad, utilidad y pro-

piedad, para Espafla y sus territbrios,,1aa;a;guienr

%es: REIVINDICACIONES.

1. Diaposicién exhibidera para artieulo;

' envasados do perfumeria y similares, siendo los en-

vasee_del tipé'que comprende las botellas, los fras-
008 y andlogos, de cuerpo roéf‘e,'y caracterizéndose
la disposicién por estar eOnstifuida por uha bands
amlar flexible, que rodea el conjunto d¢ los ar-

tfculaa a exhibir, sgrupéndole de un modo sensible-

' mante eonpacto, y efreciende la banda una franja

~ transversal de spoyo plano, en conauaoién con uns

‘cara en uno de los enveses, sobre la cual franja es
susceptible de ser apoyade el conjunto para mante-
ner los envases tumbados, sobresaliendo sus cabezas

por una de las bocas que ‘determina la banda apular.
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2. Disposicién exhibidora pars ért:[enlos
envaaades de perfumeria y similares, segﬂ.n la rei-
vindicacién anterior, caracterizada porque loa hue-
o8 resul tantes por diferencias en la agrupacién
de los envases, se hallan obturados con piezas de
rellent introducidas ¥y retenidas a friceién en los -

mismos.

3. Disposicién exhibidora para articulos ,

envasados de perfumria y sinilares.

'.Bodo ello, tal y comwo se describe y rei-
vindica en la presente memoria, que consta de dies
hojas foliadas y inecanbgraﬁadas Por una csrs, ¥

de una 1émine de dibujos que 1a ilustra.

Bsrcelona a dos de febrero de mil nove-

cientae setenta. ;
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